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Informe Secretarial 

 

Una vez revisado el Sistema de Consulta de Procesos siglo XXI de la Rama Judicial, 

advertí que no quedo registrada la salida de la providencia emitida el 8 de octubre 

de 2020, notificada en estado electrónico 55 del mismo mes y año (artículo 9 decreto 

806 de 2020). 

 

Razón por la cual procederé a su debida notificación por estado electrónico número 

78, del 18 de diciembre de 2020. 

 

La secretaria,  

 

Katline Nathaly Vargas Quitian 
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